
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA ÒALIFORNIA

RECURSO DE INCONFORMIDAD
Rl-2512020

REGURRENTE:
MARÍA DEL ÇARMEN ESPINQZA
QCHOA, EN SU CARÁCTER DE
SINDICA PROCUR,ADORA DEL XXIII
AYUNTAMIENTQ DE TIJUANA, BAJA
CALIFORNIA

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CABILDO DEL XXIII AYUNTAMIENTO
DE TIJUANA, FAJA ÇALIFQRNIA Y
OTROS

TERCERO INTERESADO
NINGUNO

MAGISTRADA PONENTE:
ELVA REGINA JIMÉNEZ CASTILLO

Mexicali, Baja California, a tres de agosto de dos mil veinte.

Visto el oficio número TJE-38112020, suscrito por el Secretario General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual da cuenta de

la recepción de un Recurso de lnconformidad a las diez horas con veintitrés

minutos del tres de agosto del año en curso; con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 327, fraccion I de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por MARíA DEL CARMEN

ESPINOZA OCHOA, en su carácter de Sindica Procuradora del XXlll

Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, en contra del H. Cabildo del XXlll

Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, de la Comisión de Hacienda y

Patrimonio Municipal y de la Comisión del Regimen lnterno, amþas del XXlll

Ayuntamiento de Tijuana, Baja California; "por haber realizado actos,

omisiones y resoluciones que causan perjuicio a la Sindicatura Procuradora

de Tijuana, Baja California".

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificaÇión

número Rl-2512020, y con los informes circunstanciados y sus anexes

remitidos intégrese Tomo I y túrnese a la Magistrada Elva Rçgina Jiménez

Castillo como instructora y ponente, a fin de proceder a la Çuþstanciación en

términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de

Baja California.

Así lo acordó y firma o Loaiza Cervantes, Magistrado Presidente del

Tribunal de ia Electoral Estado, ante Germán Cano Ballazar,
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